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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga,
para la notificación del contenido íntegro de resolución de modi-
ficación de medidas de fecha 19 de enero de 2006 del menor
E.M.Q., expediente núm. 29/00/0638/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 19 de enero de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 19 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la Resolución de Modificación de Medida
consistente en el Cambio de Guarda a don Miguel Marín
Fernández y doña Amparo Bonaque Fernández.

Acuerdo de fecha 19 de enero de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Miguel Marín Fernández y doña Amparo
Bonaque Fernández al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Modificación de Medida consistente en el Cambio
de Guarda de fecha 24 de noviembre de 2005 del menor
A. y M.L.C.B., expediente núm. 29/05/0081/00, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las
resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de enero de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 19 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de desam-
paro a doña Rosa María García Sánchez.

Acuerdo de fecha 19 de enero de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a doña
Rosa María García Sánchez al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el

Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 6 de octubre
de 2005 por la que se comunica el acuerdo de inicio de
procedimiento de desamparo, referente al menor R/N de
R.M.G.S, expediente núm. 29/05/0293/00.

Málaga, 19 de enero de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 19 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la resolución de modificación de medida con-
sistente en el cambio de guarda a don Joaquín Cortés
Heredia y doña Virtudes Cortés Bonaque.

Acuerdo de fecha 19 de enero de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don Joaquín Cortés Heredia y doña Virtudes
Cortés Bonaque al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga,
para la notificación del contenido íntegro de la resolución de
modificación de medida consistente en el cambio de guarda
de fecha 24 de noviembre de 2005 del menor A. y M.L.C.B.,
expediente núm. 29/05/0081/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de enero de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 19 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio del procedimiento y reso-
lución de declaración provisional de desamparo a doña
Altagrcia Betania Rondon.

Acuerdo de fecha 19 de enero de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Altagrcia Betania Rondon al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga,
para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo de Inicio
del procedimiento y resolución de declaración provisional de
desamparo de fecha 12 de enero de 2006 del menor R/N
de A.B.R., expediente núm. 29/05/0445/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
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formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 19 de enero de 2006.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 19 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de la Resolución de Desamparo a don Marcos
Martín Fernández y doña Tamara Martín Martín.

Acuerdo de fecha 19 de enero de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Marcos Martín Fernández y doña Tamara
Martín Martín al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de la Resolución de Desam-
paro de fecha 24 de noviembre de 2005 del menor M.L.M.M.,
expediente núm. 29/05/0238/00, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de enero de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 19 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Modificación de Medidas con-
sistente en Cambio de Guarda a don Abderramán El
Messari y doña Rahma Selmoun.

Acuerdo de fecha jueves, 19 de enero de 2006 de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Abderramán El Messari y doña
Rahma Selmoun al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Modificación de Medidas consistente en Cambio
de Guarda de fecha jueves, 19 de enero de 2006 del menor
S.E.M., expediente núm. 29/04/0225/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 19 de enero de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 19 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de cese de acogimiento familiar
administrativo permanente a don Juan Carlos Vichera
Riquelme y doña Rocío Domínguez Morales.

Acuerdo de fecha jueves, 19 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Juan Carlos Vichera Riquelme
y doña Rocío Domínguez Morales al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de Resolución de cese de
acogimiento familiar administrativo permanente de fecha jueves,
19 de enero de 2006, del menor C.S.V.D., expediente
núm. 29/95/0709/01, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en mate-
ria de protección de menores, de conformidad con los artículos
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de enero de 2006.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
para la notificación del acto administrativo relativo al
procedimiento sancionador que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica al inte-
resado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para
cuyo contenido íntegro podrá comparecer en la sede de esta
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Sevilla, C/ Imagen, núm. 12, 1.ª planta, de
Sevilla.

Interesado: Antonio Manuel Gómez Parreño.
Ultimo domicilio: C/ Guadalquivir, 37, de Camas (Sevilla).
Expediente: SE-19/05.
Acto notificado: Resolución, de fecha 19 de diciembre

de 2005, por la que se declara al interesado responsable de
la infracción tipificada en el artículo 37.3.a) de la Ley 4/1997,
de 9 de julio, de Prevención y Asistencia en Materia de Drogas,
y se le impone la sanción de multa de tres mil y un euros.

Recursos: Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo competente
en el plazo de dos meses desde su notificación, de conformidad
con los artículos 8.14 y 46 de la Ley 28/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órga-
no que los hubiera dictado en el plazo de un mes desde su
notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En caso de no efectuar el abono de la sanción
impuesta en los plazos previstos en el Reglamento General


